RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002694 , E. 2370/13)

“VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado - ASSE relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/11 para el suministro de Servicios de Conserjería e Información al Usuario  para el Centro Departamental de Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25 de enero de 2012 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de $ 3:510.000 más IVA a favor de la Cooperativa COLIMA, por el período de doce meses, prorrogable por un período similar;
2) que por  Resolución de fecha 23 de marzo de 2012 el Directorio de ASSE adjudicó la contratación a la Cooperativa COLIMA,  estableciéndose que el período de ejecución será desde el 25/01/12 hasta el 31/12/12, siendo prorrogable por todo el Ejercicio 2013, y al pie de la cual luce la intervención de la Contadora Delegada;
3) que con  fecha 01/06/12 el Sub-Director del Hospital Regional “José Percovich” de Treinta y Tres dispuso ampliar hasta en un 20% las prestaciones de la Cooperativa COLIMA al amparo del Artículo 63 del TOCAF;
4) que este Tribunal, en Sesión 11/07/12, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a la ampliación de la contratación en un 20% más ($ 702.000), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que en  esta  oportunidad se remiten la Resolución de fecha 09/08/12 dictada por el Director del Hospital, disponiendo la ampliación del 20% por 500 horas mensuales por $702.000, gasto intervenido por el Contador Delegado, y la Resolución del Sub-Director del Hospital de fecha 26/12/12 prorrogando el contrato por un año más, del 01/01/13 hasta el 31/12/13, con las mismas bases de la contratación original, por un monto total de $ 5:973.155;
6) que por nota fechada el 23/04/13 la Contadora Delegada remite las actuaciones al Tribunal de Cuentas, dado que el monto de la contratación supera el límite máximo de su intervención; 

CONSIDERANDO:  que la prórroga por el Ejercicio 2013 está prevista en el Artículo 2 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                          $ 5:973.155 correspondiente al Ejercicio 2013, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución adoptada por el Ordenador competente concuerde con las condiciones de la contratación sometida a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza 22-5-58 en su redacción dada por Resolución de 16/06/2010);

2)   Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3)   Devuélvase.”
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